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PROCESO DE SUCESIÓN INTESTADA 

SOLICITANTE: VICTOR HUGO MEJIA VILLA  

CAUSANTE: UBALDINO JOSE MEJIA CARDONA  

RADICADO: 20001 31 10 002 2020 00067 00  

 

Pasa el presente proceso al despacho de manera oficiosa en razón a que la 
audiencia programada para el día 28 de septiembre de esta anualidad no pudo 
llevarse a acabo porque el doctor Eliseo Morales envió el inventario y avalúos sin 
que se aportaran los anexos del inventario en su totalidad, solicitando este 
aplazamiento de la misma, para la cual este despacho accedió a la solicitud  por 
apoderado doctor Eliseo Morales y se fijó fecha y hora para la diligencia de 
inventario y avalúos para el día EL 28 DE NOVIEMBRE A LAS 8:30 DE LA 
MAÑANA. Atendiendo a que una de las partes no compareció a la diligencia se 
emite este auto dándole publicidad a esa audiencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 
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